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SERVICIO SERVICIO MEDICO LEGAL CAPÍTULO 03

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2021

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de Informes 
Periciales de ADN Filiación, 
despachados en un plazo 
igual o inferior 65 días hábiles 
respecto del total de informes 
despachados en año t

(Nº de informes periciales 
de ADN Filiación 
despachados en un plazo 
igual o inferior a 65 días 
hábiles en año t/Nº total 
de informes periciales de 
ADN Filiación 
despachados en año 
t)*100

          90.07 %
[(2567.00 /2850.00 )*100]

25.00 1

2 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t.

(Número de Accidentes 
del Trabajo ocurridos en el 
año t/Promedio anual de 
trabajadores en el año 
t)*100

           2.21 %
[(25.00 /1130.00 )*100]

15.00

3 Medidas de Equidad de 
Género

(Número de medidas para 
la igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de 
género establecidas en el 
programa marco del año 
t)*100

           25.0 %
[(2.0 /8.0 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 45.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE) en el periodo 
t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en 
el periodo t

X 10.00

2 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 
Total de gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100

         133.24 %
[(15650000.00

 /11746071.00 )*100]

10.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 30.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 45.00 3

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 30.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 25.00 3

Total 100.00 9



3 Licitación con dos o menos 
ofertas

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t con dos o menos 
oferentes/Número de 
procesos de licitaciones en 
las que se cerró la recepción 
de ofertas el año t)*100

           28.0 %
[(33.0 /118.0 )*100]

10.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en un 
plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t en un plazo menor o 
igual a 15 días hábiles en 
año t/Nº de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en 
año t)*100

          38.08 %
[(163.00 /428.00 )*100]

10.00

2 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos al año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos al 
año t)*100

          95.59 %
[(325.00 /340.00 )*100]

10.00

3 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t

(N° de trámites 
digitalizados al año t/N° 
total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año 
t)*100

         100.00 %
[(1.00 /1.00 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 25.00%)

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos

Medidas de Equidad de Género 2

Compromisos Indicadores Transversales

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género

1 Acciones de Comunicaciones y difusión interna y 
externa con perspectiva de género.

El acceso a la información es parte fundamental de las 
estrategias para disminuir las inequidades de género en el 
SML por lo anterior, se realizará Folletería para promover, 
difundir y educar en una cultura con perspectiva de género a 
nivel institucional. El compromiso es de carácter trimestral, por 
lo tanto, se realizarán  4 folletos en el año y serán difundidos a 
través del departamento de comunicaciones por medio de la 
pauta diaria de informaciones .

2 Estudios, datos y estadísticas con información 
desagregada por sexo y análisis de género cuando 
corresponda.

Realizar un informes anual con la  estadística nacional de la 
actividad pericial del Servicio Médico Legal (Tanatología, 
Lesiones, Sexología, Salud mental y Laboratorios) 
desagregada por sexo y territorio que permita visualizar 
situación de hombres y mujeres e identificar la brecha en el 
ámbito de acceso  organismos de a justicia

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Eficiencia Institucional Índice de eficiencia energética. El servicio compromete identificar a más tardar en marzo del 
2021, los inmuebles con medidores exclusivos y aquellos con 
medidores compartidos factibles de reportar sus consumos en 
plataforma gestionaenergia.cl



Notas:

1 El informe de ADN es un examen de laboratorio, realizado por el Servicio Médico Legal tras la solicitud del tribunal 
correspondiente, que permite verificar o descartar filiación (paternidad o maternidad). Para poder dar respuesta a la 
solicitud, el SML debe contar con al menos tres muestras para la realización del peritaje. (Presunto Padre-Madre e 
Hijo/a). Se excluyen de la medición pericias complejas como filiaciones póstumas con muestras óseas. El indicador 
comprende la producción de las Sedes Iquique, Valparaíso, Concepción y Santiago con esto se mide cobertura Nacional 
y mide desde la fecha de la realización de peritaje  hasta la entrega final del producto que corresponde al despacho del 
informe pericial a Fiscalía y/o Tribunales. 


